
Ayuntamiento de Benamocarra

Expediente n.º: 731/2022
Bases que han de regir la Convocatoria y el Proceso de selección

 

BASES  PARA  LA  SELECCIÓN  POR  CONCURSO-OPOSICIÓN  PARA  CUBRIR  UNA 
PLAZA DE FUNCIONARIO INTERINO CON CARÁCTER TEMPORAL POR NECESIDAD 
DEL SERVICIO

  

PRIMERO. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de las presentes bases es la cobertura por necesidades del servicio y urgencia de la vacante  
de una plaza de  administrativo C1 de la plantilla de personal funcionario de esta Corporación con  
carácter  de interinidad,  dado que concurren razones de necesidad y urgencia a  la hora de prestar  
servicio a los vecinos residentes extranjeros no nacionales de habla inglesa en su mayoría y franceses  
y  alemanes  que  son  demandantes  de  servicios  y  atención  pública  y  no  contamos  con  personal 
cualificado que les atienda, así como cubrir la falta de personal administrativo en las funciones de 
registro, contabilidad, atención personal y gestión de expedientes administrativos que al cierre de este 
año  2022 superan  ya los 800.

  

SEGUNDO. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

Para poder  participar  en los procesos  selectivos será  necesario reunir  los  siguientes requisitos,  de  
acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del  
Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  
Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el 
acceso al empleo público.

d)  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las  
Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades 
Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o  cargos  públicos  por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares  
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber  
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos  
el acceso al empleado público.

e) Poseer titulación de Bachiller o equivalente

TERCERA. Turno de Reserva 

Se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes ofertadas para ser cubiertas entre  
personas que acrediten poseer una discapacidad de grado igual o superior al treinta y tres por ciento
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Ayuntamiento de Benamocarra

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos por ciento de  
las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual y el  
resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.

La opción a turno de reserva deberá hacerse constar en la solicitud de participación por el interesado,  
atendiendo a lo dispuesto en la Base Cuarta del presente documento. 

En  todo  caso  el  grado  de  discapacidad  que  resulte  acreditado  habrá  de  ser  compatible  con  el 
desempeño de las tareas y funciones correspondiente al puesto ofertado.

 

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes para tomar parte en el correspondiente proceso de selección, en las que los aspirantes 
harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se  
opte,  se  dirigirán  al  Sr.  Alcalde-Presidente  de  este  Ayuntamiento,  se  presentarán  en  el  Registro  
Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones 
Públicas, en el plazo de [diez días] hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
convocatoria  en  el  en  la  página  web   [http://benamocarra.sedelectronica.es]   y  en  el  tablón  de 
anuncios del ayuntamiento.

[Dado  que  el  artículo  23.1  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los  Funcionarios  Civiles de la  Administración General  del  Estado,  tiene rango reglamentario,  se 
opone  al  artículo  30.2  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Común  de  las 
Administraciones Públicas, por lo que debe considerarse derogado y, en consecuencia, el plazo para 
la acreditación de los requisitos exigidos en la convocatoria es de 20 días hábiles, de conformidad  
con  el  citado  artículo  30.2  LPACAP,  aunque  si  estamos  ante  un  procedimiento  de  urgente  e 
inaplazable  necesidad  éste  plazo  podrá  reducirse  y  disponerse  en  tal  caso  en  las  bases  de  la 
convocatoria que han de regir el proceso de selección. En este escenario consideramos adecuado 
establecer un plazo de cinco días hábiles para la presentación de la documentación.

Esta reducción de plazos trae causa de la propia naturaleza del proceso. Lo que hace el Estado es  
fijar las reglas básicas para el proceso de selección de funcionarios de carrera pero no es posible su 
traslación inmutable  a los  procesos selectivos  de personal  funcionario interino ya que supondría 
contravenir la propia naturaleza del proceso con las notas de agilidad como el propio legislador lo 
concibe].

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo harán constar en su  
solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la normativa aplicable e indicando las 
adaptaciones de tiempo y medios necesarios para asegurar su participación en igualdad de condiciones  
con los demás aspirantes. A su solicitud adjuntará certificado de discapacidad donde se acrediten las  
deficiencias  permanentes  que  han  dado  lugar  al  grado  de  discapacidad  reconocido,  para  que 
posteriormente el Tribunal entre a valorar la procedencia o no de las adaptaciones solicitadas. Una vez  
analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes que participan en turno de reserva, 
el Tribunal adoptará las medidas necesarias de adaptaciones de tiempo y medios que serán publicadas 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://benamocarra.sedelectronica.es].

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados  únicamente  para  la  
gestión  del  proceso  selectivo  y  las  comunicaciones  que  deban  realizarse.  Cuando  sea  necesario 
publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina 
la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos  
Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de  
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Ayuntamiento de Benamocarra

estos datos.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de 
de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que 
se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://benamocarra.sedelectronica.es] y, en 
su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, se señalará un plazo de cinco  días hábiles 
para que se puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

Transcurrido el plazo de subsanación,  por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes  
admitidos  y  excluidos,  que  se  publicará  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
[http://benamocarra.sedelectronica.es] y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión. 
Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

 

SEXTA. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá  ajustarse  a  los  principios  de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y 
hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no  
podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta  
en representación o por cuenta de nadie.

[El número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco, asimismo, su composición  
será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o  
superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas]. 

El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  a  su  labor  en  el  proceso  selectivo  de  asesores 
especialistas,  para  aquellos  aspectos  concretos  del  proceso  selectivo  debido  a  la  especialización 
técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con 
voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar  
sigilo  y  confidencialidad  acerca  de  los  datos  y  asuntos  sobre  los  que  tengan  conocimiento  a 
consecuencia de su colaboración en el Tribunal. 

[El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso de selección, que  
actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del mismo proceso selectivo lo aconseje]. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y  
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO-OPOSICIÓN

A. CONCURSO (5 puntos)

 

Méritos computables:
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Ayuntamiento de Benamocarra

a) Formación, hasta un máximo de 2 puntos:

Por poseer título de 
idiomas  y que 
acredite el 
conocimiento de 
ingles, alemán o 
francés.

1 punto por cada titulo que reconozca y acredite el conocimiento de otro 
idioma.

Por poseer título 
superior al exigido 
en la convocatoria 
relacionado con el 
puesto de trabajo

1 puntos.

 

b) Experiencia: hasta un máximo de 3 puntos:

Por haber prestado servicios como administrativo en la 
Administración Pública local.

0,2 puntos por mes o 
fracción superior al mes , 
hasta un máximo de 3 
puntos.

Por haber prestado servicios en la Administración Pública en 
puestos de trabajo que guarden similitud con el contenido técnico y 
especialización de la plaza convocada.

0,1 puntos por mes o 
fracción superior al 
meses, hasta un máximo 
de 3 puntos.

 

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de  
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General  
del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

 b. OPOSICIÓN (20 puntos): Esta fase consistirá en contestar a un examen  de dos pruebas una tipo 
tes de 25 preguntas y otra de traducción de un texto en lengua inglesa al español para acreditar el  
grado  y nivel de conocimiento practico de la misma, con una puntuación máxima de 10 puntos por  
cada examen. 

Materias objeto del examen tipo tes:

-Constitución Española.

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

-Decreto  de  17  de  junio  de  1955  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Servicios  de  las  
Corporaciones locales.

-
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Ayuntamiento de Benamocarra

OCTAVA. Calificación

 

La puntuación de todos los  méritos  será de 5 puntos y la  de la fase de oposición de 20 puntos,  
resultando eliminados los aspirantes que no lleguen a  5 puntos en la fase de oposición en  cada una de  
las pruebas . La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso y la de 
oposición.

 

NOVENA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento

 

Una vez terminada la  baremación y consideradas  las  reclamaciones  presentadas,  el  Tribunal  hará  
pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento  
[http://benamocarra.sedelectronica.es] y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión]. 

 

El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de cinco días hábiles desde 
la  publicación  de  la  relación  de  aprobados  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  
[http://benamocarra.sedelectronica.es] y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión], 
que reúnen los requisitos de capacidad y los exigidos en la convocatoria (Anexo II).

 

[Dado  que  el  artículo  23.1  del  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los  Funcionarios  Civiles de la  Administración General  del  Estado,  tiene rango reglamentario,  se 
opone  al  artículo  30.2  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Común  de  las 
Administraciones Públicas, por lo que debe considerarse derogado y, en consecuencia, el plazo para 
la acreditación de los requisitos exigidos en la convocatoria es de 20 días hábiles, de conformidad  
con  el  citado  artículo  30.2  LPACAP,  aunque  si  estamos  ante  un  procedimiento  de  urgente  e 
inaplazable  necesidad  éste  plazo  podrá  reducirse  y  disponerse  en  tal  caso  en  las  bases  de  la 
convocatoria que han de regir el proceso de selección. En este escenario consideramos adecuado 
establecer un plazo de cinco días hábiles para la presentación de la documentación.

Esta reducción de plazos trae causa de la propia naturaleza del proceso. Lo que hace el Estado es  
fijar las reglas básicas para el proceso de selección de funcionarios de carrera, pero no es posible su  
traslación inmutable  a los  procesos selectivos  de personal  funcionario interino ya que supondría 
contravenir la propia naturaleza del proceso con las notas de agilidad como el propio legislador lo 
concibe]. 

Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación o 
de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado,  
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

[Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento,  debiendo presentar únicamente 
certificación  del  Ministerio  u  Organismo  del  que  dependan  acreditando  su  condición  y  demás 
circunstancias que consten en su expediente personal].

La Resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía en su condición de jefatura directa del  
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Ayuntamiento de Benamocarra

personal,  y  se  publicará  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
[http://benamocarra.sedelectronica.es] y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión].

 

[En materia de publicación el nombramiento se publicará en los lugares establecidos en las bases no 
siendo  necesario  publicarlo  en  el  BOP.  La  publicación  en  la  página-web  municipal  no  es  una 
obligación  exigible  ni  por  las  disposiciones  sectorial  en la  material  ni  por  aplicación de la  Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, no 
obstante  se  considera  que  es  una  forma  de  publicidad  adecuada  para  el  conocimiento  por  los  
aspirantes  del  resultado  del  proceso  para  lo  que  se  recomienda  su  determinación  en  las  bases 
reguladoras con lo que se da cumplimiento a las exigencias de publicidad activa en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas (LPAC)]. 

Una vez publicado el nombramiento, se deberá proceder a la toma de posesión por los nombrados 
dentro del plazo de 20 días a partir de dicha publicación.

El nombramiento derivado de este proceso de selección en ningún caso dará lugar al reconocimiento 
de la condición de funcionario de carrera. 

Asimismo,  se  informará  a  los  aspirantes  acerca  del  tratamiento  de  sus  datos  personales  y  del  
compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el Ayuntamiento.

DÉCIMA. Finalización de la relación de interinidad

 

La Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por cualquiera de 
las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63 del texto refundido de la ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, sin derecho a compensación alguna:

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cualquiera de los  
procedimientos legalmente establecidos.

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos asignados.

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento.

d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.

En el supuesto previsto en el apartado a), las plazas vacantes desempeñadas por personal funcionario 
interino  deberán  ser  objeto  de  cobertura  mediante  cualquiera  de  los  mecanismos  de  provisión  o 
movilidad previstos en la normativa de cada Administración Pública.

No  obstante,  transcurridos  tres  años  desde  el  nombramiento  del  personal  funcionario  interino  se  
producirá  el  fin  de  la  relación  de  interinidad,  y  la  vacante  solo  podrá  ser  ocupada  por  personal 
funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se 
podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino.

Excepcionalmente,  el  personal  funcionario  interino  podrá  permanecer  en  la  plaza  que  ocupe 
temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria dentro del plazo de los 
tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del funcionario interino y sea resuelta conforme a 
los  plazos  establecidos  en  el  artículo  70  del  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  
Empleado Público. 

En este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a  
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Ayuntamiento de Benamocarra

compensación económica.

DUODÉCIMA. Incompatibilidades

Los  aspirantes  propuestos  quedarán  sujetos,  en  su  caso,  al  cumplimiento  de  las  prescripciones 
contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

DECIMOTERCERA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la  
Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones 
Públicas.

Contra  la convocatoria y sus  bases,  que agotan la vía  administrativa,  se podrá interponer por  los 
interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la  
Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, a partir del día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente 
en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del  
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de  
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales  
vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril; y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del  
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de  
la Administración General del  Estado aprobado por Real  Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con  
carácter supletorio.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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